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Niéguese  tener  en  cuenta  las  diligencias  de  notificación  surtidas  a  la
dirección electrónica  del  demandado,  las cuales  se realizaron conforme el
decreto 806 del 2020, hoy ley 2213 de 2022, ya que las normas en mención
no estaban vigentes al momento de iniciarse las respectivas notificaciones
(art. 40 L. 153 de 1887; inc. 2° art 624 del CGP).

Tenga en cuenta que mediante proveído del 09/05/2022 (pdf 08 Cp.) se le indico
con absoluta claridad cual es la norma aplicable al caso que nos ocupa, esto
es, articulo 291 y 292 del Código General del Proceso, por lo tanto, deberá
estarse a lo dispuesto.

Exhórtese por segunda vez a la parte demandante, para que cumpla con su
deber legal de integrar el contradictorio (num. 6° Art. 78 CGP)  y proceda con
la  notificación  en  los  términos  que  se  indicaron  en  el  auto  que  libró
mandamiento, allegando las respectivas constancias con sus debidos anexos
cotejados  y  la  correspondiente  certificación  expedida  por  empresa  de
mensajería. 

Advierte el despacho que, bajo los postulados del Código General del proceso
es  posible  remitir  las  notificaciones  a  los  correos  electrónicos  de  los
interesados, siempre y cuando se cumplan con las formalidades de ley (inc,
5° num. 3° art. 291 y inc. 5° art. 292 CGP).
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